
.4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. 

  

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONESDE COMP) DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA QUINTA /CUENCA /03/12/2018 
TECNICENTRO TECNICARCUENCA CIA.LTDA. 

CUENCA 

  

3. DATOSADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN : £ LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TECNICENTRO 

TECNICARCUENCA CIA.LTDA” INSCRITA CON EL NRO. 323 EL 03/JUNIO/2016. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADUÍ TERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE A ÓN, LA! 

INVALIDA. LOS CAMI IE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESC DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.           

IE DICIEMBRE DE 2018 
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Factura: 001-100-000103262 20180101005P09453 

NOTAMOJA) MAJA CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTO CUENCA 
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NOTARIA QUINTA CANTON CUENCA 

[No. ESCRITURA | 20180101005P09453 

| Código Numérico | 

Secuencia! | 

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: PEDRO 

FERNANDO BRAVO IÑIGUEZ, 
A FAVOR DE: SONIA CARMITA 

VINTIMILLA COELLO 

CUANTIA: 200 USD 

DI: 2 COPIAS 

ASESOR: D.A. Z. 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a tres de diciembre del año dos mil diez y ocho, 

ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria Quinta 

del cantón Cuenca, comparecen: Por una parte en calidad de 

cedente, el señor ingeniero mecánico automotriz PEDRO FERNANDO 

BRAVO IÑIGUEZ, soltero; y, por otra parte, en calidad de cesionaria, 

la señora SONIA CARMITA VINTIMILLA COELLO, casada. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de ocupación/profesión: ingeniero mecánico automotriz, 

quehaceres domésticos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyos certificados electrónicos de Datos de 

Identidad Ciudadana emitidos por la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación - República del Ecuador



se agregan a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan y que copiada dice.- SEÑORA NOTARIA PÚBLICA 
QUINTA DEL CANTON CUENCA: En el protocolo de instrumentos 

públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones en la compañía "TECNICENTRO 

TECNICARCUENCA CIA. LTDA.”, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad de cedente, el señor 

ingeniero mecánico automotriz PEDRO FERNANDO BRAVO IÑIGUEZ, 

soltero; y, por otra parte, en calidad de cesionaria, la señora SONIA 

CARMITA VINTIMILLA COELLO, casada; ambos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante 

la Ley para celebrar esta «scritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

compañía "TECNICENTRO TECNICARCUENCA CIA. LTDA.” se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el treinta de Mayo de 

dos mil diez y seis, ante ¡a señora Notaria Pública Quinta del cantón 

Cuenca,, doctora María Consuelo Carrasco Piedra, escritura inscrita en 

el Registro Mercantil de Cuenca, con el número trescientos veinte y 

tres, el tres de Junio del año dos mil diez y seis. La Junta General 

Universal de socios de la indicada compañía, en sesión celebrada el 

veinte y tres de Noviembre de dos mil diez y ocho, autorizó una 

transferencia de participaciones, conforme se desprende de la copia 

del acta que se agrega para que forme parte de este instrumento. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes anotados, «:l cedente ingeniero mecánico automotriz 

PEDRO FERNANDO BRAVO IÑIGUEZ, libre y voluntariamente, con



todos los derechos y obligaciones que les son inheredtes- 2, + 

presente fecha, transfiera a favor de la señora SONINTCARMIFA,, 2 

VINTIMILLA COELLO, las DOSCIENTAS participaciones del valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, que posee en “TECNICENTRO TECNICARCUENCA CIA. LTDA.”, 

de tal manera que con la presente transferencia, el cedente deja de 

ser socio de la relacionada compañía, pasando a serlo en su lugar la 

cesionaria. CUARTA.- PRECIO: La cesionaria paga al cedente, un 

dólar de los Estados Unidos de América, por cada una de las 

participaciones cedidas a su favor, precio que el cedente declara 

tenerlo recibido de poder de la cesionaria al contado y a su entera 

satisfacción, por lo que no habrá lugar a reclamo alguno al respecto, 

facultando a la cesionaria obtener las marginaciones establecidas en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías. QUINTA.- ACEPTACION: 

Presente la cesionaria, señora SONIA CARMITA VINTIMILLA COELLO, 

acepta la transferencia de participaciones constantes en la presente 

escritura por ser otorgada a su favor. SEXTA.- CUANTIA: La cuantía 

de este contrato se la fija en DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Hasta aquí transcrita la minuta 

que ha sido elaborada y suscrita por el doctor Pablo Regalado 

Peñaherrera, con matrícula profesional 

cinco del Colegio de Abogados del 

cuatrocientos noventa y 

Azuay, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, que junto 

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a 

ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

efectuar la presente escritura la Notaria requirió el cumplimiento de



todas las solemnidades legales del instrumento 
comparecientes las cumplieron, A 

DOCUMENTOS HABILITANTES



  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

  

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, viernes veínte y tres de Noviembre del año dos 

mil diez y ocho, a las diez horas, en las oficinas de “TECNICENTRO TECNICARCUENCA 

CIA. LTDA.”, ubicadas en la avenida 10 de Agosto y Francisco Moscoso, se reúnen los 
socios de dicha compañía señores: ingenieros mecánicos automotrices PEDRO 

FERNANDO BRAVO IÑIGUEZ y PABLO ANDRES REGALADO VINTIMILLA, quienes en 
conjunto representan el ciento por ciento del capital social de dicha compañía, razón 
por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta General Universal de socios de la 

os para lo que previamente acurdan tratar y resolver, sobre el siguiente orden del 
la: 

1.- RENUNCIA VERBAL DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y NOMBRAMIENTO 

DE NUEVO PRESIDENTE. 

2.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la Presidencia del titular señor ingeniero Pedro Fernando Bravo Iñiguez y 

actuando como secretario el Gerente General ingeniero Pablo Andrés Regalado 

Vintimilla, se instala la sesión y se pasa a tratar sobre el orden del día acordado: 

1.- RENUNCIA VERBAL DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y NOMBRAMIENTO 

DE NUEVO PRESIDENTE: Hace uso de la palabra el señor Presidente ingeniero Pedro 

Fernando Bravo Iñiguez y manifiesta que conforme lo expresará en el siguiente punto 

del orden del día, es de su interés separarse de la compañía y transferir todas las 

participaciones que posee dentro del capital social de la misma, razón por la que, de 

manera verbal e irrevocable, presenta la renuncia al cargo de PRESIDENTE de 

“TECNICENTRO TECNICARCUENCA CIA, LTDA.”, cargo que lo ha venido desempeñando 

desde la constitución de dicha compañía. Luego de deliberar entre los socios, 

tomando en consideración la irrevocabilidad de la renuncia presentada, por 

unanimidad se acepta tal renuncia, dejando constancia del agradecimiento de los 

socios por las actividades realizadas por el renunciante en beneficio de la compañía. 

Continuando con el punto del orden del día, por unanimidad se designa a la señora 

SONIA CARMITA VINTIMILLA COELLO, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTA de 

la compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS. Se autoriza al señor Gerente 

General para que extienda el correspondiente nombramiento, el cual, luego de su 

aceptación, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuenca. 

2.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: El socio ingeniero 

Pedro Fernando Bravo Iñiguez, expresa que es su Interés transferir todas las



que posee en esta compañía, para lo que solita la autoriaciafg 

correspondiente. Luego de algunas deliberaciones, dando cumplimiento a lo que' 

manda el Art. 113 de la Ley de Compañías, con el voto favorable de la unanimidad de 

los socios, se autoriza al ingeniero PEDRO FERNANDO BRAVO IÑIGUEZ, para , 

transfiera a favor de la señora SONI/, CARMITA VINTIMILLA COELLO, las DOSCIE 
participaciones del valor nominal de LIN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIGA. 
cada una, que posee en “TECNICENTRO TECNICARCUENCA CIA. LTDA.”, de tal manera 
que una vez perfeccionada la transferencia de participaciones que se autoriza, el 

citado cedente dejará de ser socio dt: la relacionada compañía, pasando a serlo en su 

lugar la cesionaria. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las once horas, se reinstala la sesión, se procede 

a dar lectura al acta y se la aprueba, tirmando para constancia y validez los dos socios 
de la compañía. 

eñasd ima TY irnlacto 
Ing. Pedro Fernando Bravo Ifiguez Ing. Pablo Andrés Regalado Vintimilla 

SOCIO PRESIDENTE SOCIO- GERENTE GENERAL 

  

Cartáseo Piedra, 
¡ANTÓN DUENGA   



“TECNICENTRO TECNICARCUENCA CIA. LTDA.” 

Yo, ingeniero mecánico automotriz PABLO ANDRES REGALADO mena ll 
calidad de GERENTE GENERAL de “TECNICENTRO TECNICARCUENCA CIA. rd 
medio del presente, 

CERTIFICO: 

Que la Junta General de socios de la citada compañía por mí representada, en sesión de 
carácter universal celebrada el 23 de Noviembre del año 2018, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, con el voto favorable de todos los 
socios, autorizó al socio ingeniero mecánico automotriz PEDRO FERNANDO BRAVO 

IÑIGUEZ, para que transfiera a favor de la señora SONIA CARMITA VINTIMILLA COELLO, 
las DOSCIENTAS participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que posee en dicha compañía, lo que consta en la 
correspondiente acta de la relacionada sesión de junta general, a la que me remito en 
caso necesario. 

Cuenca, Noviembre 26 de 2018 

Gall: 
Ing. Pablo Andrés Regalado Vintimilla 
GERENTE GENERAL 
“TECNICENTRO TECNICARCUENCA CIA. LTDA.”
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o rd rn tósntficación y Contación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT!I' 

Número único de identificación: 0104226790 

  

Nombres del ciudadano: BRAVO IÑIGUEZ PEDRO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUA Y /CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

hd La DD Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BRAVO HERNAN SANTIAGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IÑÍGUEZ ZILPA CANDACE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

  

» NN" de certificado: 187-177-93872 

187-177-93872 lo Jorge Toyo Fuetes Deector General del Registro Civ, Iderticación y Cedulación 
Documento timado electrónicamente. 
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Direc Gnral a ganen Cor a y 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp = 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 5 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA COELLO SOMNIA CARMITA 

Número único de identificación: 0101304707 

| Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUA Y CUENCA.EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1987 

_. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Gitstiat Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

' Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REGALADO PEÑAHERRERA PABLO EUGENIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULJO DE 1979 

Nombres del padre: VINTIMILLA RUBEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COELLO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 AZUAY - CUENCA 

  

N' de cemmficado. 187-177-90680 Y 

' Ing_ Jorge Troya Fuenes 
HOZ: 117 000DO Drector General del Registro Ci, Identificación y Cedulación 

AAA  Pecumente fimado electrónicamente 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída qu o, 
presente escritura íntegramente a los otorgantes por mí la Nota 
en unidad de acto, se ratifican en su contenido y firman conmigo en 
constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las 
estipulaciones constantes en la minuta transcrita, misma que 
aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 
elevada a escritura pública para que surta los fines legales 
consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 
incorporada al protocolo de la Notaría a mi Cargo de todo lo cual doy 
fe.- 

  

o 
PEDRO FÉRNANDO BRAVO IÑIGUEZ, 

EC. 0104226770 

  

Fee yn EL Departiit> 
SONIA-CARMITA Y) ILLA COELLO, 

  

ES E 

RRA. MARIA CONSUELO CARRASCO 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON 

  

Presente ful a su otorgamiento En fe 
de ello confiero esta copia que es 
la OA 
signo. “sello. firmo 
mismo dia de su 

          



RAZÓN.- Siento como tal que, al margen de la escritura matriz 
de constitución de la compañía denominada “TECNICENTRO 
TECNICARCUENCA CIA. LTDA”, otorgada ante la Notaría Quinta 
del cantón Cuenca, el 30 de mayo del 2016, he sentado la razón 
correspondiente, de todo lo relacionado con la presente 
transferencia de participaciones. 
Cuenca, a 4 de diciembre del 2018. 

Mn A Piedra 1) 
Notaria Quinta del cantón Cuenca 

'arrasco a 
Cantón Cuenca 

   


